
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

DISTRITO TURISTICO

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUC¡ÓN DE ALCALDÍA N9 12O.2O19.MDP/A

PACHACÁMAC, 15 de Julio del 2019

EL ALCALDE DE PACHACÁUNC
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Documento simple N" 8487-2019 de Juan carlos cuya Arlas, el Memorándum N" 458-2019-

. J( /§,JrrolotCMA de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente , el Memorando N" 456-

:\ZZ2lorg-wlplcoHps de Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social, el lnforme N' 161-

Ycatu)i/ 
2019-MDp/GDHypS/SGOCDMyDnC de la Subgerencia de oMAPED, ClAtü, DEMUNA,

Matrimonios y Divorcios No Contenciosos, el Memorando N" 457-2019-MDP/GDHPS de

Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social, el Memorándum N" 459-2019-

' w1Op/CSCMA de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, respectivamente sobre

"Exoneración total del derecho de pago por cAncepto de servicio de nicho y tapiado en el

Cementerio MuniciPal", Y;

CONSIDERANDO:

,1;1¡ilr:/¡':'.'nue. elartículo 194" de la constitución Política delPerú, modificada porla Ley N" 30305 "Ley de

:i,i"r ,/" 
'tIJ;; 

constitucional", precisa que las Municipalidades provinciales y distritales.son los
;l'i " I Reforma Constltuclonal , preLrsd qutr ro) rvrur¡¡L¡t'e

;i nl' j;i,^.". n" sobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de-r:i nl' ¿l¡ganos de gobierno local con autonomía política, economlca y aomlnlsrra

,:r... ll-- ;f':i- :- re conforme al artículo tl delrítulo Preliminar de la Ley N" 27912I ' "l 1l . su competencia; autonomla qL

".--ll.- ..';i." """'t' -r- n,..-:^:^-riJ¡¡rac r¡dir: pn la facultacl de eiercer actos de'..,.'l;;;;';:;;i,..,lr,rr, Ley orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el artículo 74" de la constitución Política del Perú, señala que los Gobiernos Locales'

-iiii}-.puedencrear,modificarysuprimircontribucionesytasas,exonerardeéstasdentrodesu
{¡)ri' ' , i;r.¡urisdicción, y con los límites que señala la ley'
(.i/ r'o 8' \ '\\

Hf ,,i lt;Lr., .on fecha 21 de agosto del 2007 se aprobó la ordenanza N" 015-2007-MDP/A que otorga

\--jtf:- , J^on.rr.ion y/o fraccionamiento de pago de derecho administrativo por concepto de servicio

deNichoytapiado,apersonasqueacreditenlacondicióndepobrezay/osituaciónexcepcional

Que, con Memorando N" 457-2019-MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo Humano y

promoción social deriva a la Subgerencia de oMAPED, clAM, DEMUNA' Matrimonios y Divorcios
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ontencioso para realizar el informe social de la evaluación socioeconómica respecto a la
solicitud de exoneración.

Que, con lnforme N" 161-2019-MDP/GDHYPS/SGOCDMyDnC de la Subgerencia de OMApED,
CIAM, DEMUNA, Matrimonios y Divorcios No Contencioso, informa que se ha corroborado que
la administrada Milagros Victoria obispo Silverio no cuenta con los medios socioeconómicos
suficientes para cubrir el pago total de los gastos de sepelio, por encontrarse con deudas
asumidas y ser de bajos recursos económicos.

Que, con Memorando N" 456-2019-MDP/GDHPS la Gerencia de Desarrollo Humano y promoción
Social, opina por la procedencia de la exoneración total del pago correspondiente a la asignación
de nicho ytapiado en elcementerio municípal, en vista de lo señalado en la Ficha Social N" 010-
2019.

Que, con Memorándum N" 458-2019-MDP/GSCMA la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio
Ambiente, solicita se proceda emitir el acto administrativo sobre exoneración del 100% de pago
de nicho en el Cementerio Municipal de pachácamac.

Que, el artículo 156" del Texto Único Ordenado.de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento
Administrativo General aprobado con el Decreto Supremo 004-2019-JUS, establece que: La

Autoridad competente, aun sin pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese
necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular la
tramitación del procedimiento; determinar la norma aplicable al caso aun cuando no haya sido

' invocada o fuere errónea la cita legal; así como evitar el entorpecimiento o demora a causa de' diligencias innecesarias o meramente formales, adoptando las medidas oportunas para
eliminar cualquier irregularidad producida.

' En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del artícuro 2ge y artículo 43" de la Ley Ne

27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

i]:6nríCUlo pnlueno. - EXONERAR el derecho de pago del 100% del monto total por Nicho
J.':,ubicado en el Pabellón San lsidro Labrador, Lado B, Letra B, Numero 34 del Cementerioj 

Municipal de Pachacámac a favor deladministrado elSr. Juan Carlos Cuya Arias, por lo expuesto
en los considerandos de la presente Resolución;

SEGUNDO. - PONER en conocimiento la presente Resolución a la Gerencia de
ios a la Ciudad y Medio Ambiente.

DISPONER a la Secretaría General, la publicación de la presente
Resolución en el a I lnstituciona l: www.munipachacá mac.gob.pe.

REGísTREsE, coMUNíQU ESE Y cÚ M PtAsE.
lrád-&

lARIO GÉNERA
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